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 INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN N° 24/2025 
  
A : UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
DE  : COMITÉ DE EVALUACIÓN 
FECHA  :  25 DE AGOSTO DE 2025 
 

 En el marco de la Resolución PR N°08/2023 por la cual se dispone la conformación del Comité de 
Evaluación de la Industria Nacional del Cemento (I.N.C.) y del proceso de SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA 
NACIONAL Nº 09/2025, “ADQUISICIÓN DE RODILLOS Y CINTAS TRANSPORTADORAS – PLURIANUAL, ID N° 
463.983, el comité procedió a realizar la evaluación de los recaudos legales, la oferta técnica y económica 
de los distintos oferentes, que se detallan a continuación: 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

El día viernes, 25 de julio de 2025 se procedió al acto de apertura de sobres. 

Forman parte del presente documento: 

 Acta de Apertura a traves del SICP. - 
 Acta de Sesión Pública Virtual SBE-Nacional ID N° 463.983.-  
 Cuadro Comparativo de Ofertas N° 22/2025.- 
 Carta Interna UL N° 109/2025.- 

 
 

2. METODOLOGÍA 
 
La evaluación se realizó conforme a los criterios definidos en la Sección IV, de la Evaluación de Ofertas, 

del Decreto Nº 2264/2024 de fecha 01 de agosto de 2024, por el cual se reglamenta la Ley N° 7021 de 
fecha 9 de diciembre de 2022, "De Suministro y Contrataciones Públicas”, considerando en el mismo 
sentido, los recaudos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 
El Sistema de Adjudicación es POR ÍTEM, y la modalidad de contrato PLURIANUAL. 

 

 
3. BIENES Y/O SERVICIOS A SER ADQUIRIDOS/PRECIO REFERENCIAL 

Ítem N° Descripción del bien/Especificaciones Técnicas Cantidad  

 

Unidad 
de 
Medida 

Precio Unitario 
Referencial Gs. 

(IVA Incluido) 

Precio total 
Referencial Gs. 
(IVA Incluido) 

CINTAS DE CAUCHO PARA TRANSPORTADORES INDUSTRIALES FABRICA VALLEMI 

1 CINTA TRANSPORTADORA ANCHO 1000 MM, ESPESOR 12 
A 14 MM 

500 Metros 1.323.847 661.923.500 

2 CINTA TRANSPORTADORA ANCHO 1300 MM, ESPESOR 10 
A 12 MM 

2 Unidad 23.850.000 47.700.000 

3 CINTA TRANSPORTADORA ANCHO 1385 MM, ESPESOR 12 
A 14 MM 

40 Metros 1.739.459 69.578.360 
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4 CINTA TRANSPORTADORA ANCHO 2000 MM, ESPESOR 12 
A 14 MM 

20 Metros 2.395.000 47.900.000 

5 CINTA TRANSPORTADORA ANCHO 500 MM, ESPESOR 10 A 
12 MM 

68 Metros 553.550 37.641.400 

6 CINTA TRANSPORTADORA ANCHO 800 MM, ESPESOR 12 
MM 

690 Metros 868.603 599.336.070 

7 BABEROS PARA BANDAS TRANSPORTADORAS 200 Metros 675.000 135.000.000 

RODILLOS PARA TRANSPORTADORES INDUSTRIALES FABRICA VALLEMI 

8 RODILLO DE APOYO 89x240 150 Unidad 255.879 38.381.850 

9 RODILLO DE APOYO 133x290 150 Unidad 394.025 59.103.750 

10 RODILLO DE APOYO 133x500 100 Unidad 548.573 54.857.300 

11 RODILLO DE APOYO 133x285 100 Unidad 406.782 40.678.200 

12 RODILLO DE APOYO 133x365 150 Unidad 455.990 68.398.500 

13 RODILLO DE APOYO 133x1.115 75 Unidad 1.018.778 76.408.350 

14 RODILLO DE APOYO 89x375 24 Unidad 311.283 7.470.792 

15 RODILLO DE APOYO LISO 89x375 22 Unidad 311.283 6.848.226 

16 RODILLO DE RETORNO LISO 133x875 120 Unidad 794.610 95.353.200 

17 RODILLO DE RETORNO LISO 89x725 100 Unidad 480.411 48.041.100 

18 RODILLO DE APOYO 89x575 30 Unidad 419.175 12.575.250 

19 RODILLO DE APOYO 150x475 70 Unidad 610.538 42.737.660 

20 RODILLO DE RETORNO AUTOLIMPIANTE 150x1.470 15 Unidad 1.430.663 21.459.945 

21 RODILLO DE RETORNO 133x890 65 Unidad 839.079 54.540.135 

22 RODILLO DE APOYO 133x290 85 Unidad 444.690 37.798.650 

CINTAS DE CAUCHO PARA TRANSPORTADORES INDUSTRIALES FABRICA VILLETA 

23 CINTA TRANSPORTADORA 650MM X 10MM DE 3 TELAS 400 Metros 702.500 281.000.000 

24 CINTA TRANSPORTADORA 800MM X 12MM DE 3 TELAS 200 Metros 855.000 171.000.000 

25 CINTA TRANSPORTADORA 700MM X 12MM DE 3 TELAS 150 Metros 835.000 125.250.000 

26 CINTA TRANSPORTADORA 800MM X 12MM DE 4 TELAS 200 Metros 910.000 182.000.000 

27 CINTA TRANSPORTADORA 550MM X 8MM DE 2 TELAS 
(NERVADA) 

150 Metros 311.300 46.695.000 
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4.- PARECER SOBRE LOS RECAUDOS LEGALES 

Se procedió a la verificación de las ofertas recibidas, a los efectos de examinarlas en su aspecto 
estrictamente legal – Anexo I. Se verificó el cumplimiento respecto al suministro de la documentación 
básica de carácter sustancial (garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida, formulario de 
oferta debidamente firmado y completado, acreditación suficiente del firmante de la oferta), solicitada en 
el Pliego de Bases y Condiciones. Al respecto se presenta la siguiente Tabla de las Ofertas en relación a esos 
requisitos básicos y su cumplimiento: 

 
 

4.1.- CAPACIDAD LEGAL RESPECTO AL ARTICULO 21 DE LA LEY 7021/22 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 34 DE SU DECRETO REGLAMENTARIO N° 2264/2024. 

Seguidamente, se procedió a la evaluación de las firmas: FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE), 
M RODAMIENTOS S.R.L., y PAMPEIRO S.A., en virtud a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7021/22 
en concordancia con el artículo 34 de su Decreto Reglamentario N° 2264/2024 y, a los criterios de 
calificación establecidos en las bases del llamado. Se constató que las empresas oferentes no se 
encuentran comprendidas en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, procediendo 
al siguiente análisis: 

El área legal analizó la condición de los oferentes a fin de verificar si sus miembros registran 
antecedentes como funcionarios públicos. Para dicho efecto, se recurrió a la base de datos del SINARH en 
la cual se constató que no registran antecedentes que impidan su contratación en el caso que resultaran 
adjudicados. Se aclara que los datos obrantes en el sistema son registros realizados por cada Organismo y 
Entidad del Estado (OEE), por lo que es necesario establecer la salvedad que la carga de datos es 
responsabilidad exclusiva de cada Institución.  
 

Así mismo, dicha área analizó los datos proporcionados por los oferentes y su cumplimiento de 
otros requisitos de calificación legal –ANEXO I, y en cuanto al registro de inhabilitados de la DNCP se verifica 
en el punto 13 del presente informe. 
 
 

 

 

DOCUMENTOS SUSTANCIALES 1. FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) 2.   M RODAMIENTOS S.R.L. 3. PAMPEIRO S. A. 

Formulario de Oferta - Lista de 
Precios 

Cumple ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, y 26. 
 
 
No cotiza ítems 7, y 27. 

Cumple ítems 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26 y 27. 
 

Cumple ítems 1, 2, 3, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25 y 26. 
No cotiza ítems 4, y 27. 

Garantía de Mantenimiento de Oferta Cumple Cumple Cumple 

Fotocopia simple de los documentos 
que acrediten la existencia legal de la 
persona jurídica 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

 

Fotocopia simple de los documentos 
que acrediten las facultades del 
firmante de la oferta para 
comprometer al oferente 

Presentó/ 
Cumple 
 
 

Presentó/ 
Cumple 
 

Presentó/ 
Cumple 

 

Documento de Identidad Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 
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5. DOCUMENTOS FORMALES 

 

5.1- ACLARATORIAS 

 

Conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº2264/2024 que reglamenta la Ley Nº7021/2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”, Artículo 77: “…Con el objeto de facilitar el procedimiento de 

evaluación de ofertas, el encargado de la evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus 

ofertas. Las solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito”, se solicitó a los oferentes 

los documentos formales establecidos en el PBC, conforme a las notas enviadas por el Comité de 

evaluación:  

 Nota CEO/INC N° 083/2025 de fecha 31de julio de 2025 a la firma FERRETERIA INDUSTRIAL SAE (FISAE) 

 Nota CEO/INC N° 085/2025 y Nota CEO/INC N° 086/2025, de fecha 31 de julio de 2025 a la firma 
M RODAMIENTOS S.R.L. 

 Nota CEO/INC N° 084/2025 de fecha 31 de julio de 2025 a la firma PAMPEIRO S.A. 
 

DOCUMENTOS 1. FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. 
(FISAE) 

2.       M RODAMIENTOS S.R.L. 3.      PAMPEIRO S.A. 

Constancia de inscripción en el Registro Único 
de Contribuyentes – RUC 

Presentó/ 
Cumple  

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Constancia de Registro de Estructuras Jurídicas emitida 
por la abogacía del tesoro del Ministerio de Economía 
y Finanzas 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Constancia de Registro de Beneficiarios Finales emitida 
por la abogacía del tesoro del Ministerio de Economía 
y Finanzas 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Formulario de Declaración de Personas Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social, 
vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas 

electrónicas e inicio de la etapa competitiva. 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido 
por el MIC, en caso de contar 

No Presentó 
 

No Presentó 
 

No Presentó 
 

Certificado de Cumplimiento Tributario, vigente a la 

fecha y hora tope de presentación de ofertas electrónicas e 
inicio de la etapa competitiva. 

Presentó/ 
Cumple 

No Presentó /  
Se solicitaron aclaraciones al 
respecto 

Presentó/ 
Cumple 

Patente comercial del municipio en donde esté 
asentado el establecimiento principal del oferente 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Presentó/ 
Cumple 

Especificaciones Técnicas  No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Presentó /  
DDJJ 

No presentó/Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Plan de entrega de los bienes No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Presentó /  
DDJJ 

No presentó/Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados 
(bien legible) y/o Estados Financieros del Sistema 
Marangatu de los años 2022, 2023 y 2024, para 
contribuyente de IRE GENERAL – Capacidad Financiera  

No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Presentó 2022 y 2023/ Se 
solicitaron aclaraciones con 
respecto al  año 2024 

Presentó 

Documentos para Experiencia  No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Presentó 
 

Presentó /Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Autorización del Fabricante 
para todos los ítems, el oferente deberá acreditarse la 
cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o 
productor. 

No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Presentó No Presentó/Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 

Capacidad Técnica:  
a)  Catalogo u Hoja Técnica del bien ofertado, en 
donde se corrobore de forma clara el modelo o carac-
terísticas técnicas del bien ofertado. (Para todos los 
ítems del 1 al 27) 
b) Informe de ensayos laboratoriales realizados a cintas 
de caucho con revestimiento DIN W (Solo para las 
ofertas de los ítems 1 al 7 y del 23 al 27) 

 
a) No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones respecto a los ítems 
cotizados 
 
b) No Presentó / Se solicitaron 
aclaraciones respecto a los ítems 
cotizados 

 
a) Presentó/ Se solicitaron 
aclaraciones respecto a los ítems 
cotizados  
 
b) No Presentó/Se solicitaron 
aclaraciones respecto a los ítems 
cotizados 
 

 
a) No Presentó/Se solicitaron 
aclaraciones al respecto- 
 
 
b) No Presentó/Se solicitaron 
aclaraciones al respecto 
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OFERENTE DOCUMENTO RESPUESTA 

1)  FERRETERIA INDUSTRIAL 
S.A.E. (FISAE) 

Especificaciones Técnicas  Presentó 

Plan de entrega de los bienes Presentó 

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados (bien legible) y/o 
Estados Financieros del Sistema Marangatu de los años 2022, 2023 y 
2024, para contribuyente de IRE GENERAL – Capacidad Financiera  

Presentó 

Documentos para Experiencia  Presentó 

Autorización del Fabricante: para todos los ítems, el oferente deberá 
acreditarse la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o productor. 

Presentó (ítems 1, 2, 3, 
4,5, 6, 23, 24, 25, y 26) 
No cotiza (ítems 7 y 27) 

 
*No presentó (ítems 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, y 
22) 

Para Capacidad Técnica:  
a)  Catalogo u Hoja Técnica del bien ofertado, en donde se corrobore 
de forma clara el modelo o características 
técnicas del bien ofertado. (Para todos los ítems del 1 al 27) 
 
 
 
 
 
b) Informe de ensayos laboratoriales realizados a cintas de caucho con 
revestimiento DIN W (Solo para las ofertas de los ítems 1 al 7 y del 23 al 27) 

 
a) Presentó (ítems 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 23, 24, 25, 26) 
No cotiza (ítems 7 y 27) 

*No presentó (ítems 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, y 
22) 
 
 
b) Presentó (ítems 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 23,24,25,26  
No cotiza (ítems 7 y 27) 

Desglose de precio (tems 17 y 25) Presentó 

 

 OFERENTE DOCUMENTO RESPUESTA 

2)    M RODAMIENTOS S.R.L. Certificado de Cumplimiento Tributario, vigente a la fecha y hora tope 
de presentación de ofertas electrónicas e inicio de la etapa 
competitiva. 

Presentó/ 
Cumple 

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados (bien legible) y/o 
Estados Financieros del Sistema Marangatu del periodo 2024, para 
contribuyente de IRE GENERAL  

Presentó 

Para Capacidad Técnica:  
a)  Catalogo u Hoja Técnica del bien ofertado, en donde se corrobore 
de forma clara el modelo o características técnicas del bien ofertado 
(Para todos los ítems del 1 al 27) 
 
 
 
 
 
b) Informe de ensayos laboratoriales realizados a cintas de caucho con 
revestimiento DIN W (Solo para las ofertas de los ítems 1 al 7 y del 23 al 27) 

 
a) Presentó (ítems 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8,9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
y 27) 

**No presentó (ítem 
7) 
 
 
 

b) **No presentó 
(ítems  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
23, 24, 25, 26, y 27) 

Desglose de precio (ítems 17 y 25) Presentó 
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OFERENTE DOCUMENTO RESPUESTA 

3) PAMPEIRO S.A. Especificaciones Técnicas  Presentó 

Plan de entrega de los bienes Presentó 

Documentos para Experiencia Presentó 

Autorización del Fabricante para todos los ítems, el oferente deberá 
acreditarse la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o productor. 

 Presentó (ítems 1, 2, 3, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, y 
26)  
No cotiza (ítems 4 y 27) 

Para Capacidad Técnica:  
a)  Catalogo u Hoja Técnica del bien ofertado, en donde se corrobore 
de forma clara el modelo o características técnicas del bien ofertado- 
(Para todos los ítems del 1 al 27) 
 
 
 
b) Informe de ensayos laboratoriales realizados a cintas de caucho con 
revestimiento DIN W (Solo para las ofertas de los ítems 1 al 7 y del 23 al 27) 

 
a) Presentó (ítems 1, 2, 
3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25 y 
26) 
 No cotiza (ítems 4 y 27) 
 
b) Presentó (ítems 1, 2, 
3, 5, 6, 7, 23,24,25, y 26)  
No cotiza (ítems 4 y 27) 

Desglose de precio (ítem 25) Presentó 

 

*Mediante Nota CEO/INC N° 083/2025 de fecha 31de julio de 2025, en fase de aclaratoria, se soli-
citó y emplazó a la firma FERRETERIA INDUSTRIAL SAE (FISAE), a la presentación de los documentos formales cita-

dos en la tabla precedente. Dicha firma respondió de forma incompleta a lo solicitado por el Comité, ya que no pre-

sentó los documentos requeridos del PBC: “SECCIÓN: REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVA-
LUACIÓN, Capacidad Técnica inciso a) Catalogo u Hoja Técnica del bien ofertado, en donde se corrobore 
de forma clara el modelo o características técnicas del bien ofertado” asimismo, no presentó los documentos 

requeridos del PBC: “SECCIÓN: DATOS DE LA CONVOCATORIA, Autorización del Fabricante.” Específica-
mente en lo que respecta a los ítems 8 al 22. Habiendo decaído el plazo para su presentación. 

 
**Seguidamente, mediante Nota CEO/INC N° 085/2025 de fecha 31de julio de 2025, se solicitó y 

emplazó a la firma M RODAMIENTOS S.R.L., a la presentación de los documentos formales citados en la tabla pre-

cedente. Dicha firma respondió de forma incompleta a lo solicitado por el Comité, ya que no presentó los documentos 

requeridos del PBC: “SECCIÓN: REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, Capacidad 
Técnica inciso a) Catalogo u Hoja Técnica del bien ofertado, en donde se corrobore de forma clara el 
modelo o características técnicas del bien ofertado” (en lo que respecta al ítem 7);  y b) Informe de ensayos 
laboratoriales realizados a cintas de caucho con revestimiento DIN W.” (en lo que respecta a los ítems 1 
al 7, 23 al 27) Habiendo decaído el plazo para su presentación. 
 

Que, al no cumplir con los requisitos mencionados, en virtud a lo que establece el Decreto 
N°2264/2024 que reglamenta la Ley Nº7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, en el 
Artículo 78., “Conformidad de la oferta con las bases de la contratación:  …Una oferta se ajusta 
sustancialmente a las bases de la contratación cuando concuerda con todos los términos, condiciones y 
especificaciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que: …c) De rectificarse, afectaría la 
competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se ajustan 
sustancialmente a las bases de la contratación, en cuanto al suministro y conformidad de los documentos 
considerados sustanciales. Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación será 
rechazada por la convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la 
oferta.” Siendo el sistema de adjudicación del presente por ítem, la oferta de la firma FERRETERIA 
INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) ha sido DESCALIFICADA en los ítems 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, y 22 y la oferta de la firma M RODAMIENTOS S. R. L. ha sido DESCALIFICADA en los ítems 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 23, 24, 25, 26 y 27. 
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6- OFERTA TÉCNICA 

Posteriormente, se procedió a la evaluación de las ofertas de las firmas: FERRETERIA INDUSTRIAL 

S. A. E. (FISAE), M RODAMIENTOS S. R. L., y PAMPEIRO S. A.y en su aspecto técnico, conforme a lo 

dispuesto en el Decreto Nº 2264/2024 que reglamenta la Ley Nº 7021/2022 “De Suministro y 

Contrataciones Públicas”, Artículo 75, numerales 2, y 2.1.3: “…será analizada en detalle para verificar su 

cumplimiento con otros requisitos de la contratación. Se analizó el cumplimiento de otros requisitos de la 

contratación como, Especificaciones Técnicas, Plan de entrega de los bienes, Capacidad Técnica, 

Experiencia de las firmas, y Autorización del Fabricante. 

6.1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PLAN DE ENTREGA DE LOS BIENES, y CAPACIDAD TÉCNICA: 

La Gerencia Industrial, en carácter de área requirente ha realizado el informe técnico de fecha 06 de 
agosto de 2025, el cual forma parte del presente informe de evaluación y Anexo II; que se resume en el 
siguiente cuadro: 

OFERENTE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PLAN DE ENTREGA DE LOS 
BIENES 

CAPACIDAD TÉCNICA  

1) FERRETERIA 
INDUSTRIAL S.A.E. 
(FISAE) 

CUMPLE (ítems 3, 4, 6 y 23) 
*NO CUMPLE (ítems 1, 2, 5, 24, 25, y 
26) 
 
NO califica punto 5.1 del presente 
informe* (ítems 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, y 22) 
 NO COTIZA (7 y 27) 

CUMPLE (ítems 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 23, 24, 25 y 26) 
 
 
NO califica punto 5.1 del 
presente informe* (ítems 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, y 22) NO COTIZA (7 y 
27) 

CUMPLE (ítems 3, 4, 6 y 23) 
*NO CUMPLE (ítems 1, 2, 5, 24, 25, 
y 26) 
 
NO califica punto 5.1 del presente 
informe* (ítems 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, y 22) 
 NO COTIZA (7 y 27) 

OFERENTE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PLAN DE ENTREGA DE LOS 
BIENES 

CAPACIDAD TÉCNICA 

2)  M RODAMIENTOS 
S.R.L. 

CUMPLE (ítems 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22) 
 
 
NO califica punto 5.1 del presente 

informe* (ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 23, 24, 
25, 26 y 27) 

CUMPLE (ítems 8,9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, y 22)  
 
NO califica punto 5.1 del 

presente informe* (ítems 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 23, 24, 25, 26 y 27) 

CUMPLE (ítems 8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, y 22)  
 
 
NO califica punto 5.1 del presente 

informe* (ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 23, 24, 
25, 26 y 27) 

3) PAMPEIRO S.A. CUMPLE (ítems 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25 y 26) 
No Cotiza (4 y 27) 

CUMPLE (ítems 1, 2, 3, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, y 26)No Cotiza (4 y 27) 

CUMPLE (ítems 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, y 26) 
No Cotiza (4 y 27) 

 
De acuerdo al Informe Técnico realizado, la Gerencia Industrial señala con respecto a la oferta de 

la firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) que:  
 
“Ítem № 1:  
La firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E cotiza una cinta de 11 mm de espesor total, pero en las EETT de la cinta solicitada se 
aclara que el espesor total debe ser de 12 a 14 mm, por esto, la oferta a este ítem es evaluado como NO CUMPLE.  
Ítem № 2:  
La firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E cotiza una cinta de 9 mm de espesor total, pero en las EETT de la cinta solicitada se aclara 
que el espesor total debe ser de 10 a 12 mm, por esto, la oferta a este ítem es evaluado como NO CUMPLE. 
Ítem № 5:  
La firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E cotiza una cinta de 9 mm de espesor total, pero en las EETT de la cinta solicitada se aclara 
que el espesor total debe ser de 10 a 12 mm, por esto, la oferta a este ítem es evaluado como NO CUMPLE.  
Ítem № 24:  
La firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E cotiza una cinta de 10 mm de espesor total, pero en las EETT de la cinta solicitada se 
aclara que el espesor total debe ser de 12 mm ± 1mm, por esto, la oferta a este ítem es evaluado como NO CUMPLE.  
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Ítem № 25:  
La firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E cotiza una cinta de 8,20 mm de espesor total, pero en las EETT de la cinta solicitada se 
aclara que el espesor total debe ser de 12 mm ± 1mm, por esto, la oferta a este ítem es evaluado como NO CUMPLE.  
Ítem № 26:  
La firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E cotiza una cinta de 9,20 mm de espesor total, pero en las EETT de la cinta solicitada se 
aclara que el espesor total debe ser de 12 mm ± 1mm, por esto, la oferta a este ítem es evaluado como NO CUMPLE.”  
 

Por lo tanto, al no cumplir el oferente FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) con las 
especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado, de 
conformidad  a lo expuesto por el área requirente a través del Informe Técnico de fecha 06  de agosto de 
2025, y en virtud a lo que establece el Decreto N°2264/2024 que reglamenta la Ley Nº7021/2022 “De 
Suministro y Contrataciones Públicas”, en el Artículo 78., “Conformidad de la oferta con las bases de la 
contratación:  …Una oferta se ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cuando concuerda con 
todos los términos, condiciones y especificaciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que: a) 
Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en las bases de la contratación… 
b) Limite, en discrepancia con lo establecido en las bases de la contratación, los derechos de la convocante 
o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; …Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las 
bases de la contratación será rechazada por la convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para 
lograr la aceptación de la oferta.” Siendo el sistema de adjudicación del presente por ítem, la oferta de la 
firma FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) ha sido DESCALIFICADA en los ítems 1, 2, 5, 24, 25, y 26 

 
 
6.2.-  EXPERIENCIA 
 

Con respecto a lo previsto en el PBC, REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUA-
CIÓN, Experiencia Requerida: “Demostrar la experiencia en la venta de rodillos o cintas transportadoras de caucho, en ins-

tituciones públicas o privadas con copias facturas de venta contado o facturas de venta a crédito con sus recibos cancelatorios o 
facturas a créditos con su certificado de cumplimiento o acta de recepción total o copias de contratos con sus respectivas actas de 
recepción , cuya suma dentro de los 3 (tres) últimos años (2022, 2023, 2024), represente como mínimo el 30% del monto total de su 
oferta. Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje 
del monto establecido por cada año.” 

 
1.OFERENTE: FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) 

Monto total 
ofertado Gs. 

Monto 
Requerido 
30%     Gs 

Contrato N°  Fecha de 
Contrato  

Acta N°  
de Recepción Total  

Institución 
Pública 

Monto 
Demostrado  

Gs. 

2.682.817.450 804.845.235 
Contrato INC N° 

061/2023 
06/12/2023 

Acta de Recepción 
de Bienes N° 

056/2024 

Industria Nacional 
del Cemento  

571.600.706 
 

Acta de Recepción 
de Bienes 

N°060/2024 

Industria Nacional 
del Cemento 685.999.560 

TOTAL  1.257.600.266 

Obs.: Se adjunta copia del contrato y acta de recepción total correspondiente. Anexo IV  
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2. OFERENTE: M RODAMIENTOS S.R.L. 

Monto total 
ofertado Gs. 

Monto 
Requerido 
30%     Gs 

Factura Crédito 
N°  

Fecha de 
Factura  

Recibo 
Cancelatorio N°  

Institución Privada Monto 
Demostrado  

Gs. 

2.865.473.546 859.642.064 001-001 0012589 22/11/2024 0041438 Fertimax Industrias y 
Servicios S.A.  

43.000.000 

001-001-0009894 11/09/2024 0041305 Alcogreen S.A. 446.754.978 

001-003-0070363 20/08/2022 0033010 Constructora Heisecke 
S.A. 

40.788.000 

001-001-0011905 05/11/2024 0041064 Merco S.A. 87.000.000 

001-001-0009871 11/09/2024 0041309 Petroquim S.A. 216.000.000 

001-003-0072494 20/10/2022 0032514 PTP PARAGUAY S.A.E. 17.980.000 

001-001-0006100 10/06/2024 0041447 Cecon  S.A.E. 16.320.000 

TOTAL  867.842.978 

Obs.: Se adjunta copia de las facturas a crédito y recibo de dinero correspondiente. Anexo IV  

 

 

3. OFERENTE: PAMPEIRO S.A. 

Monto total 
ofertado Gs. 

Monto 
Requerido 
30%     Gs 

Factura Crédito 
N° 

Fecha de 
Factura 

Acta N°  
de Recepción Total  

Institución Pública Monto 
Demostrado  

Gs. 

2.762.199.643 828.659.893 001-001 0053416 27/07/2023 Acta de Recepción 
de Bienes 

N°037/2023 

Industria Nacional 
del Cemento  

983.933.830 

Acta de Recepción 
de Bienes 

N°076/2023 

TOTAL  983.933.830 

Obs.: Se adjunta copia de la factura a crédito, y actas de recepción de bienes correspondiente. Anexo IV  

 

6.3.- AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE 

Seguidamente en los ítems que califican, se procedió a la evaluación de las firmas, con respecto a la 
Autorización del fabricante solicitado conforme al PBC. DATOS DE LA CONVOCATORIA - Autorización del 
fabricante. “…Los ítems a los cuales se le requerirá Autorización del Fabricante: para todos los ítems, el 
oferente deberá acreditarse la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o productor.” 

 
El área requirente la Gerencia Industrial, realizó el análisis de los documentos que acrediten lo 

señalado, concluyendo en su informe técnico de fecha 06 de agosto de 2025, cuanto sigue: 
 

OFERENTE AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE 

1) FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) Cumple (ítems 3, 4, 6, 23) 

2)  M RODAMIENTOS S.R.L. Cumple (ítems 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,16, 17,18,19,20,21,22) 

3) PAMPEIRO S.A. 
Cumple (ítems 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26) 
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7.  CAPACIDAD FINANCIERA 

Luego, conforme a lo requerido en el PBC, REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN, y a los efectos de calificar la situación financiera de las firmas FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. 

(FISAE), M RODAMIENTOS S.R.L., y PAMPEIRO S.A. se procedió a evaluar sus Balances Generales, para lo 

cual fueron considerados los siguientes índices: 

Para contribuyente de IRE GENERAL 
 Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio 

de los tres últimos años (2022, 2023 y 2024) 
 Endeudamiento: pasivo total / activo total. No deberá ser mayor a 0,80 en promedio de los tres 

últimos años (2022, 202 y 2024) 
 Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital. El 

promedio de los tres últimos años (2022, 2023 y 2024), no deberá ser negativo. 
 

 

M Rodamientos S.R.L. 

  

Ferretería Industrial SAE 

Ratio de liquidéz        Ratio de liquidez       

Mayor o Igual que 1 2022 2023 2024  Mayor o Igual que 1 2022 2023 2024 

Activo Cte.  30.625.995.252 28.400.464.022 37.973.510.163  Activo Cte.  79.468.362.291 102.663.530.754 105.395.395.026 

Pasivo Cte. 20.013.634.334 8.774.758.149 5.449.792.518  Pasivo Cte. 45.654.650.347 56.202.444.795 51.203.747.828 

 
1,53 3,24 6,97   1,74 1,83 2,06 

 
Promedio 3,91   Promedio 1,88 

 
CUMPLE   CUMPLE 

 
   

  
   

Índice de endeudamiento   
 Índice de endeudamiento   

No será mayor a 0,80 2022 2023 2024  No será mayor a 0,80 2022 2023 2024 

Pasivo Total 20.013.634.334 12.708.431.122 18.637.247.463  Pasivo Total 46.012.377.745 56.436.473.344 51.561.475.228 

Activo Total 39.942.014.674 36.011.087.976 43.665.429.643  Activo Total 92.688.555.054 116.608.127.155 119.552.129.045 

 
0,50 0,35 0,43   0,50 0,48 0,43 

 
Promedio 0,43   Promedio 0,47 

 
CUMPLE 

 

 
 

CUMPLE 

 
   

  
   

Índice de rentabilidad   
 Índice de rentabilidad   

No debe ser Negativo 2022 2023 2024  No debe ser Negativo 2022 2023 2024 

Utilidad después de Imp. 2.767.284.440 3.374.276.514 1.845.525.326  

Utilidad despees de 
Imp. 14.456.711.947 14.836.354.850 16.115.891.054 

Capital 1.105.000.000 3.000.000.000 3.000.000.000  Capital 29.440.000.000 41.440.000.000 41.440.000.000 

 
2,50 1,12 0,62   0,49 0,36 0,39 

 
Promedio 1,41   Promedio 0,41 

 
CUMPLE 

 

 
 

CUMPLE 
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 PAMPEIRO S.A. 

Ratio de liquidez       

Mayor o Igual que 1 2022 2023 2024 

Activo Cte.  43.004.385.711 60.484.967.173 81.213.461.153 

Pasivo Cte. 7.370.532.501 13.554.252.263 27.250.600.935 

 5,83 4,46 2,98 

 Promedio 4,43 

 CUMPLE 

 
   

Índice de endeudamiento   

No será mayor a 0,80 2022 2023 2024 

Pasivo Total 7.420.993.963 20.537.243.005 32.318.056.425 

Activo Total 47.681.998.108 69.119.536.287 91.689.438.424 

 0,16 0,30 0,35 

 Promedio 0,27 

 CUMPLE 

 
   

Indice de rentabilidad   

No debe ser Negativo 2022 2023 2024 

Utilidad después de Imp. 5.009.828.586 6.654.988.393 10.276.482.109 

Capital 25.480.000.000 27.145.000.000 28.000.000.000 

 0,20 0,25 0,37 

 Promedio 0,27 

 CUMPLE 

 
  En base a los cálculos se concluyó que las firmas FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE),     
M RODAMIENTOS S.R.L., y PAMPEIRO S.A., cumplen con los Ratios de Liquidez, Endeudamiento y 
Rentabilidad y acreditan suficientemente su capacidad financiera. ANEXO III.- 
 

 
8.- OFERTAS ECONÓMICAS 
 

Se efectuó la verificación aritmética de la planilla de precios de las firmas FERRETERIA INDUSTRIAL 
S.A.E. (FISAE), M RODAMIENTOS S.R.L., y PAMPEIRO S.A., y se adjunta cuadro de los ítems cotizados: 

Ítem 
Descripción 

del Bien 

  
Canti-
dad 

  
Unidad 
de Me-

dida 

1 
FERRETERIA INDUSTRIAL S. A. E. (FISAE) 

2 
M RODAMIENTOS S. R. L. 

3 
PAMPEIRO S. A. 

Precio 
 Unitario 

(IVA 
 incluido) 

Precio Total 
(IVA 

 incluido) 

Característica  Precio 
 Unitario 
(IVA in-
cluido) 

Precio 
Total 
(IVA 

incluido) 

Característica  Precio 
 Unitario 
(IVA in-
cluido) 

Precio 
 Unitario 
(IVA in-
cluido) 

Característica  

1 CINTA TRANS-
PORTADORA AN-
CHO 1000 MM, 
ESPESOR 12 A 14 
MM 

500 Metro No Califica 
Punto 6.1 del 

informe 

No Califica Punto 
6.1 del informe 

No Califica Punto 6.1 del 
informe 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

1.039.000 519.500.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.                    

2 CINTA TRANS-
PORTADORA AN-
CHO 1300 MM, 
ESPESOR 10 A 12 
MM 

2 Unidad No Califica 
Punto 6.1 del 

informe 

No Califica Punto 
6.1 del informe 

No Califica Punto 6.1 del 
informe 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

19.275.000 38.550.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

3 CINTA TRANS-
PORTADORA AN-
CHO 1385 MM, 
ESPESOR 12 A 14 
MM 

40 Unidad 1.850.000 74.000.000 Marca: Mercurio 

Procedencia: Brasil 

Fabricante:Correas 

mercurio 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

1.802.250 72.090.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

4 CINTA TRANS-
PORTADORA AN-
CHO 2000 MM, 
ESPESOR 12 A 14 
MM 

20 Unidad 2.247.500 44.950.000 Marca: Mercurio 

Procedencia: Brasil 

Fabricante:Correas 

mercurio 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1  del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

No cotiza No cotiza No cotiza 

5 CINTA TRANS-
PORTADORA AN-
CHO 500 MM, 
ESPESOR 10 A 12 
MM 

68 Unidad No Califica 
Punto 6.1 del 

informe 

No Califica Punto 
6.1  del informe 

No Califica Punto 6.1 del 
informe 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

416.764 28.339.952 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

6 CINTA TRANS-
PORTADORA AN-
CHO 800 MM, 
ESPESOR 12 MM 

690 Unidad 910.000 627.900.000 Marca: Mercurio 

Procedencia: Brasil 

Fabricante:Correas 

mercurio 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

904.710 624.249.900 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

7 BABEROS PARA 
BANDAS TRANS-
PORTADORAS 

200 Unidad No cotiza  No cotiza  No cotiza  No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica 
Punto 5.1  del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

727.000 145.400.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    
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8 RODILLO DE 
APOYO 89x240 

150 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

218.000 32.700.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

266.600 39.990.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA                              

9 RODILLO DE 
APOYO 133x290 

150 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

330.000 49.500.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

334.600 50.190.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA                              

10 RODILLO DE 
APOYO 133x500 

100 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

531.000 53.100.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

530.900 53.090.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA                              

11 RODILLO DE 
APOYO 133x285 

100 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

384.000 38.400.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

383.700 38.370.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

12 RODILLO DE 
APOYO 133x365 

150 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

388.000 58.200.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

429.333 64.399.950 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

13 RODILLO DE 
APOYO 
133x1.115 

75 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

1.038.666 77.899.950 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

1.039.866 77.989.950 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

14 RODILLO DE 
APOYO 89x375 

24 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

311.250 7.470.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

329.166 7.899.984 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

15 RODILLO DE 
APOYO LISO 
89x375 

22 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

357.000 7.854.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

318.636 7.009.992 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

16 RODILLO DE RE-
TORNO LISO 
133x875 

120 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

732.500 87.900.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

733.250 87.990.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

17 RODILLO DE RE-
TORNO LISO 
89x725 

100 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

309.000 30.900.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

367.000 36.700.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

18 RODILLO DE 
APOYO 89x575 

30 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

460.000 13.800.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

429.333 12.879.990 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

19 RODILLO DE 
APOYO 150x475 

70 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

644.285 45.099.950 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

637.857 44.649.990 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

20 RODILLO DE RE-
TORNO AUTO-
LIMPIANTE 
150x1.470 

15 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

1.466.666 21.999.990 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

1.466.000 21.990.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

21 RODILLO DE RE-
TORNO 133x890 

65 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

844.615 54.899.975 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

844.923 54.919.995 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

22 RODILLO DE 
APOYO 133x290 

85 Unidad No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 
5.1  del informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

412.941 35.099.985 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Tra-

ding Co.Limited.                                                            

411.764 34.999.940 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova 

Industria Metalúrgica 

LTDA   

23 CINTA TRANS-
PORTADORA 
650MM X 10MM 
DE 3 TELAS 

400 Metro 755.250 302.100.000 Marca: Mercurio 

Procedencia: Brasil 

Fabricante:Correas 

mercurio 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1  
del informe 

725.000 290.000.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

24 CINTA TRANS-
PORTADORA 
800MM X 12MM 
DE 3 TELAS 

200 Metro No Califica 
Punto 6.1 del 

informe 

No Califica Punto 
6.1 del informe 

No Califica Punto 6.1 del 
informe 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1  del 

informe 

No Califica Punto 5.1  
del informe 

745.000 149.000.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

25 CINTA TRANS-
PORTADORA 
700MM X 12MM 
DE 3 TELAS 

150 Metro No Califica 
Punto 6.1  del 

informe 

No Califica Punto 
6.1  del informe 

No Califica Punto 6.1 del 
informe 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1  del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

610.000 91.500.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

26 CINTA TRANS-
PORTADORA 
800MM X 12MM 
DE 4 TELAS 

200 Metro No Califica 
Punto 6.1 

del informe 

No Califica 
Punto 6.1 del 

informe 

No Califica Punto 
6.1 del informe 

No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1  del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

852.500 170.500.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt 

Industria e Comercio 

LTDA.    

27 CINTA TRANS-
PORTADORA 
550MM X 8MM 
DE 2 TELAS (NER-
VADA) 

150 Metro No cotiza No cotiza No cotiza No Califica Punto 
5.1 del informe 

No Califica 
Punto 5.1 del 

informe 

No Califica Punto 5.1 del 
informe 

No cotiza No cotiza No cotiza 
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9.- PREFERENCIA NACIONAL        

 

Con respecto a lo previsto en el PBC, REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUA-

CIÓN, Certificado de Producto y Empleo Nacional – CPS:(…), en concordancia con lo que establece la Ley 

Nº 4558/11, contempla la aplicación de un margen del 40% sobre el precio ofertado para productos y/o 

servicios cuyos oferentes no presentan el Certificado, cuando otros oferentes sí presentan el mencionado 

certificado. Los oferentes FERRETERIA INDUSTRIAL SAE (FISAE), M RODAMIENTOS S.R.L., y PAMPEIRO S.A. 

no presentaron el Certificado. Por lo tanto, no se realizó su aplicación y, por ende, no varían las posiciones 

de las ofertas económicas de los distintos oferentes según se detalló en el punto 8 del presente informe. 

 
10.- ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS 

De conformidad a lo establecido en el PBC REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN – “…el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada 

de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente 

parámetro: a. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio 

referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se 

encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a 

contratación.” Se realizó el análisis de los precios ofertados – Anexo III, y se solicitó desglose de precios a 

los oferentes cuyas ofertas se encuentran fuera de los parámetros establecidos, en los ítems adjudicables: 

 

 

El desglose presentado por los oferentes fue analizado – Anexo III, a fin de confirmar que los costos 

declarados en su composición sean correctos. Que, como resultado de una comparación adicional, la Ge-

rencia Industrial, en carácter de área requirente, por Carta Interna GI INC N°169/2025 de fecha 07 de 

agosto de 2025 – Anexo III, se refirió en los siguientes términos: “De acuerdo al desglose de precios presen-

tado, en el cual el oferente declaro un costo total (gastos administrativos más IVA) y una utilidad después 

del impuesto, se recomienda seguir con el proceso.” 

 

11.- OBSERVACIONES DEL ACTA  
1. Observación a la oferta: PAMPEIRO S.A. 

Observación a la oferta Observador Representante Fecha/Hora 

No se puede visualizar ni comprobar la firma digital de 
la aseguradora del oferente PAMPEIRO 

80060207-2 –  
M RODAMIENTOS 
S.R.L 

5096583 - NINFA 
SOLEDAD RIVAS 
MEDINA 

2025-07-25 
11:00:13 

 
Respuesta del Comité de Evaluación: ref.: Observación a la oferta: PAMPEIRO S.A. 

 
Con respecto a la observación asentada por la firma M RODAMIENTOS S.R.L., se manifiesta que la 

empresa PAMPEIRO S.A., cumple con la documentación de carácter sustancial, conforme fue verificada las 
documentaciones por el área legal y detallado en el Puntos 4 del presente Informe, y Anexo I 

 

OFERENTE Item PORCENTAJE DE VARIACION  

M RODAMIENTOS S. R. L. 17 -36% Por debajo del precio de referencia 

PAMPEIRO  S.A. 25 -27% Por debajo del precio de referencia 
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2. Observación a la oferta: M RODAMIENTOS S.R.L. 

Observación a la oferta Observador Representante Fecha/Hora 

Con relación a las Especificaciones Técnicas ofertadas 
por la firma MRODAMIENTOS, las mismas no cumplen 
con lo solicitado en el PBC teniendo en cuenta que 
ofertan cintas con Norma RMA1 

80005544-6 -
PAMPEIRO S.A 

6047423 - 
ROBERTO TAILOR 
DE SOUZA 
MARTINEZ 

2025-07-25 
11:03:20 

 
Respuesta del Comité de Evaluación: ref.: Observación a la oferta M RODAMIENTOS S. R. L.: 
 
Con respecto a la observación asentada por la firma PAMPEIRO S. A., se manifiesta que él área 

requirente mediante su Informe técnico de fecha 06/08/2025, procedió a verificar los documentos 
presentados por el oferente M RODAMIENTOS S.R.L. el cual se encuentra detallado en el Punto 5.1, 8.3 y 
Anexo II, por lo que nos remitimos a dichos puntos.  
 
12.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Considerando que el proceso es Plurianual, para el Ejercicio Fiscal 2025, se cuenta con el Certificado 

de Disponibilidad Presupuestaria N° 167/2025 por el monto total de guaraníes 

Dos mil cuatrocientos sesenta y ocho millones trescientos ochenta y tres mil ochocientos veintidós 

guaraníes (Gs. 2.468.383.822). 

 

 13. HABILITACIÓN DE EMPRESA OFERENTE 

Se verificó que las empresas: FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE), M RODAMIENTOS S.R.L., y 
PAMPEIRO S.A., se encuentran habilitadas actualmente conforme al sistema de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas – Anexo V. 

 

14.- CONCLUSIÓN 

Sobre la base de las consideraciones expuestas en el presente informe en virtud a los criterios de 

adjudicación del PBC, conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 7021/2022 “De Suministro y 

Contrataciones Públicas,” el Comité de Evaluación recomienda la emisión de la Resolución de Presidencia 

para:   

 
14.1.- ADJUDICAR los ITEMS  1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, 11, 15, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, y 26 del proceso de 
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL Nº 09/2025 “ADQUISICIÓN DE RODILLOS Y CINTAS 
TRANSPORTADORAS – PLURIANUAL, ID N° 463.983, a la firma PAMPEIRO S.A., con RUC N° 80005544-6, 
por el monto total de guaraníes Dos mil trescientos cuarenta y dos millones ciento diecinueve mil 
setecientos sesenta y cuatro (GS. 2.342.119.764) IVA incluido, puesto que resulta ser la oferta económica 
que cumple con lo exigidos en el PBC, para dichos ítems, según el siguiente detalle: 

Ítem Descripción del Bien Cantidad  Unidad de 
Medida 

Precio 
 Unitario  

(IVA incluido) 

Precio 
 Unitario  

(IVA incluido) 

Característica  OG* 

1 CINTA TRANSPORTADORA AN-
CHO 1000 MM, ESPESOR 12 A 
14 MM 

500 Metro 1.039.000 519.500.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 
e Comercio LTDA.                    

391 
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2 CINTA TRANSPORTADORA AN-
CHO 1300 MM, ESPESOR 10 A 
12 MM 

2 Unidad 19.275.000 38.550.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 
Fabricante:  Maxbelt Industria 

e Comercio LTDA.    

391 

3 CINTA TRANSPORTADORA AN-
CHO 1385 MM, ESPESOR 12 A 
14 MM 

40 Unidad 1.802.250 72.090.000 Marca: Maxbelt 
Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 

e Comercio LTDA.    

391 

5 CINTA TRANSPORTADORA AN-
CHO 500 MM, ESPESOR 10 A 12 
MM 

68 Unidad 416.764 28.339.952 Marca: Maxbelt 
Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 

e Comercio LTDA.    

391 

6 CINTA TRANSPORTADORA AN-
CHO 800 MM, ESPESOR 12 MM 

690 Unidad 904.710 624.249.900 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 
e Comercio LTDA.    

391 

7 BABEROS PARA BANDAS 
TRANSPORTADORAS 

200 Unidad 727.000 145.400.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 
e Comercio LTDA.    

391 

10 RODILLO DE APOYO 133x500 100 Unidad 530.900 53.090.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 
Fabricante:  Genova Industria 

Metalúrgica LTDA                              

346 

11 RODILLO DE APOYO 133x285 100 Unidad 383.700 38.370.000 Marca:Genova    
Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova Industria 

Metalúrgica LTDA   

346 

15 RODILLO DE APOYO LISO 
89x375 

22 Unidad 318.636 7.009.992 Marca:Genova    
Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova Industria 

Metalúrgica LTDA   

346 

18 RODILLO DE APOYO 89x575 30 Unidad 429.333 12.879.990 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova Industria 
Metalúrgica LTDA   

346 

19 RODILLO DE APOYO 150x475 70 Unidad 637.857 44.649.990 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Genova Industria 
Metalúrgica LTDA   

346 

20 RODILLO DE RETORNO AUTO-
LIMPIANTE 150x1.470 

15 Unidad 1.466.000 21.990.000 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 
Fabricante:  Genova Industria 

Metalúrgica LTDA   

346 

22 RODILLO DE APOYO 133x290 85 Unidad 411.764 34.999.940 Marca:Genova    

Procedencia:Brasil 
Fabricante:  Genova Industria 

Metalúrgica LTDA   

346 

23 CINTA TRANSPORTADORA 
650MM X 10MM DE 3 TELAS 

400 Metro 725.000 290.000.000 Marca: Maxbelt 
Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 

e Comercio LTDA.    

391 

24 CINTA TRANSPORTADORA 
800MM X 12MM DE 3 TELAS 

200 Metro 745.000 149.000.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 

Fabricante:  Maxbelt Industria 
e Comercio LTDA.    

391 

25 CINTA TRANSPORTADORA 
700MM X 12MM DE 3 TELAS 

150 Metro 610.000 91.500.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 
Fabricante:  Maxbelt Industria 

e Comercio LTDA.    

391 

26 CINTA TRANSPORTADORA 
800MM X 12MM DE 4 TELAS 

200 Metro 852.500 170.500.000 Marca: Maxbelt 

Procedencia:Brasil 
Fabricante:  Maxbelt Industria 

e Comercio LTDA.    

391 

TOTAL GS. 2.342.119.764   

 

 

 



 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 16 

 

14.2.- ADJUDICAR el ITEM 4, del proceso de SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL Nº 09/2025 
“ADQUISICIÓN DE RODILLOS Y CINTAS TRANSPORTADORAS – PLURIANUAL, ID N° 463.983, a la firma 
FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.E. (FISAE) con RUC N° 80021625-3, por el monto total de guaraníes, cuarenta 
y cuatro millones novecientos cincuenta mil (GS. 44.950.000) IVA incluido puesto que cumple con lo 
exigidos en el PBC, para dicho ítem, según el siguiente detalle: 

Ítem Descripción del Bien Cantidad Unidad de 
Medida 

Precio Unitario 
(IVA incluido) 

Precio Total 
(IVA incluido) 

Característica  O.G * 

4 CINTA TRANSPORTADORA AN-
CHO 2000 MM, ESPESOR 12 A 14 
MM 

20 Unidad 2.247.500 44.950.000 Marca: Mercurio  

Procedencia: Brasil 

Fabricante:Correas 

mercurio 

391 

TOTAL, Gs.  44.950.000    

 
 
14.3.- ADJUDICAR los ITEMS  8, 9, 12, 13, 14, 16, 17, y 21 del proceso de SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA 
NACIONAL Nº 09/2025 “ADQUISICIÓN DE RODILLOS Y CINTAS TRANSPORTADORAS – PLURIANUAL, ID N° 
463.983, a la firma M. RODAMIENTOS S.R.L., con RUC N° 80060207-2, por el monto total de guaraníes 
Trescientos noventa y nueve millones cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos veinticinco (GS. 
399.469.925) IVA incluido, puesto que resulta ser la oferta económica que cumple con lo exigidos en el 
PBC, para dichos ítems, según el siguiente detalle: 
 

Ítem Descripción del Bien Cantidad Unidad de 
Medida 

Precio 
 Unitario (IVA 

incluido) 

Precio Total 
(IVA 

incluido) 

Característica  O.G. * 

8 RODILLO DE APOYO 89x240 150 Unidad 218.000 32.700.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  
Fabricante: Wangze 

International Trading 

Co.Limited.                                                            

346 

9 RODILLO DE APOYO 133x290 150 Unidad 330.000 49.500.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 
International Trading 

Co.Limited.                                                            

346 

12 RODILLO DE APOYO 133x365 150 Unidad 388.000 58.200.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  
Fabricante: Wangze 

International Trading 

Co.Limited.                                                            

346 

13 RODILLO DE APOYO 133x1.115 75 Unidad 1.038.666 77.899.950 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 
International Trading 

Co.Limited.                                                            

346 

14 RODILLO DE APOYO 89x375 24 Unidad 311.250 7.470.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  
Fabricante: Wangze 

International Trading 
Co.Limited.                                                            

346 

16 RODILLO DE RETORNO LISO 
133x875 

120 Unidad 732.500 87.900.000 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 
International Trading 

Co.Limited.                                                            

346 

17 RODILLO DE RETORNO LISO 
89x725 

100 Unidad 309.000 30.900.000 Marca:MRollers                                       
Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 

International Trading 
Co.Limited.                                                            

346 

21 RODILLO DE RETORNO 133x890 65 Unidad 844.615 54.899.975 Marca:MRollers                                       

Procedencia:China  

Fabricante: Wangze 
International Trading 

Co.Limited.                                                            

346 

TOTAL Gs. 399.469.925   
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*Los O.G corresponden al detalle del costo estimada por la Unidad de Programación de la UOC según expediente digitalia 
2025-25007001-000599 (y expte. físico en Fs. 0000062 al 0000058)  

 

14.4.- DECLARAR DESIERTO el Ítem 27 del proceso de SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL Nº 

09/2025 “ADQUISICIÓN DE RODILLOS Y CINTAS TRANSPORTADORAS – PLURIANUAL, ID N° 463.983, 

conforme al inciso “b” del art. 56 de la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas.” 

 

14.5.- AFECTAR la erogación emergente del presente proceso al rubro correspondiente del Ejercicio Fiscal 

2025. La ejecución del proceso afectado al Ejercicio Fiscal 2026, estará supeditada a la aprobación del 

Presupuesto General de la Nación para dicho Ejercicio 

14.6.- CONFIRMAR al Ing.  Cristhian Vallejos, Director de la Unidad de Mantenimiento Fabrica Vallemi, 
como Administrador de Contrato, conforme a lo establecido en la Sección Modelo de Contrato del Pliego 
de Bases y Condiciones. Para los Items 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21 y 22. 
 
14.7.- CONFIRMAR al Ing. Antonio Oviedo, Director de Unidad de Mantenimiento del CIP Villeta, como 
Administrador de Contrato, conforme a lo establecido en la Sección Modelo de Contrato del Pliego de Bases 
y Condiciones. Para los Items 23,24,25, y 26. 
 
14.8.- ENCOMENDAR a la Asesoría Legal la elaboración del Contrato respectivo. 

14.9.- ENCOMENDAR a la Unidad Operativa de Contratación (U.O.C.) los trámites que correspondan para 

la formalización de dicho Contrato y las comunicaciones pertinentes a la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas, para la obtención del Código de Contratación requerido. 

Es nuestro informe. 

Atentamente, 
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SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL Nº 09/2025, “ADQUISICIÓN DE RODILLOS Y CINTAS 

TRANSPORTADORAS – PLURIANUAL, ID N° 463.983 

N° Cargo Nombre Firma 

1 
Coordinador de Comité 
 de Evaluación   

 Lic. Cynthia Caballero   

2 Gerente Industrial  Ing. Diego Quintana  

3 Asesor Legal  Abg. Manuel Augusto Zarate   

4 Secretaría General Abg. Berenice Savorgnan  

5 Gerente Financiero    Lic. Luis A. Ayala D. 

 

A U S E N T E 
Obs.: Se adjunta  CARTA INTERNA 
GPDO NRO. 125/2025 DE FECHA 
25/08/2025 
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